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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., tres de noviembre de dos mil veintidós. 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. Conforme con lo preceptuado en el artículo 286 del C.G.P. y como quiera 

que en auto anterior se incurrió en error de digitación respecto al nombre de la 

apoderada judicial de la demandante, se corrige la providencia emitida el 18 de 

octubre de 2022, por lo que, para los efectos legales a que haya lugar téngase en 

cuenta que se RECONOCE como apoderada judicial de la demandante a la abogada 

CARMEN DELIA PEÑA BELTRÁN y no como allí se indicó. 

 

2. Advertir que el presente auto hace parte integra del auto emitido el 18 de 

octubre de 2022. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  187  de 04/11/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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